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PIROV N C 11 A ID JECÓRDO 113 A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1."—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2."—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicoß.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1368).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes. . 	 . . 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de pescta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente lor

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del art. 6.* de este Regla,

mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto O

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago, a razón de 1'2i pesetas linea e parte de
ella.

Comandancia Militar
Núm. 3.385

Para mejor observancia de las Or-
denes dictadas por la junta de Defen-
sa Nacional, sobre funcionamiento de
las Escuelas Nacionales y teniendo
en cuenta la necesidad de efectuar
las obras que reclaman los más de
los edificios de los Centros primarios
y de la reparación y reposición de
mobiliario y material de muchas, la
conveniencia de que se normalicen
por completo las comunicaciones, las
molestias que el calor excesivo causa
de los locales no son bastante átn-
plios y el interés sumo de que se pre-
pare con la solemnidad máxima la
inauguración del nuevo curso, con la
reposición del Crucifijo y de la glo-
riosa Bandera Nacional, a propuesta
del Consejo provincial de Primera
Enseñanza y de acuerdo también con
la Inspección primaria, vengo en dis-
Poner:

1.a La apertura del nuevo curso
en las escuelas primarias se aplaza
en Córdoba y los pueblos de la pro-
vincia hasta el 16 del próximo Sep-
tiembre y se procurará que este acto
revista en todas partes el mayor es-
plendor.

2. a Los Maestros nacionales de
Córdoba y sus pueblos , así como los

de otras provincias que no puedan
volver a los de su destino, deberán
presentarse el 1.0 de Septiembre en
la Alcaldía del lugar donde se halle
en la expresada fecha y lo participa-
rá de oficio a la Inspección y a la
Sección Administrativa de t a Ense-
ñanza.

3. a Tanto los Alcaldes como la
"Inspección para la capital, preferirán
en la designación de suplentes o inte-
rinos a los Maestros Nacionales de
escuelas clausuradas en la localidad,
a los de otros pueblos residentes en
la misma, a los del grado profesional
con práctica aprobadas y a los cursi-
llistas en expectacion de destino. De
tales nombramientos la Autoridad
municipal dará conocimiento a la
Inspección y a la Sección Adminis-
trativa,

4.' Con la antelación prudente,
los maestros y Consejo de 1.° Ense-
ñanza se pondrán de acuerdo con los
Alcaldes para organizar el acto de la
apertura de curso; y allí donde se
presenten dificultades que para el 16

no estuvieran obviadas, los Alcaldes
darán cuenta de la situación a mi au-
toridad para proceder en cada caso,
según mejor convenga; y

5. a Los Alcaldes prestarán a los
Consejos y Maestros los auxilios que
necesitasen, a fin de que el acto de
reponer la Bandera y el Crucifijo co-

rresponda a la elevada significación
renovadora de la vida Nacional que
debe exoresa vse con el símbolo y la
imag ,n qu vuvIvni.

Córdobi 30 de Agosto de 1936. -E
Coronel Comandante M . litar, P. D. El

Teniente Coronel Jefe de E. M., Juan
de la Cuesta.

Escuela Superior de Ve-
terinaria de Córdoba

Curso de 1936 a 1937

Núm. 3.382

Se pone en conocimiento de los se-
ñores alumnos, que desde el día pri-
mero al treinta de Septiembre próxi-
mo, ambos inclusive, queda abierta
en este Centro la matrícu l a oficial
ordinaria para referido curso, duran-
te los días lectivos y horas de diez a
doce de la mañana. Al efecto, dirigi-
rán sus instancias al señor Director
de la Escuela, en los impresos que se
expenden en la Conserjería del Esta-
blecimiento, exponiendo en ellas con
toda claridad, su nombre y dos ape-
llidos, edad, pueblo de naturaleza y
provincia, clase y número de la cé-
dula personal corriente, documento
que deberán presentar firmado y la
cartilla de identidad.

Los señores alumnos de enseñanza

oficial, abonarán las cantidades sí-
zuientes:

Pim r —PritnPr semestre: pe-
setas 3675 n papel de p a gos al Es-
tado, 7 dinbrts de 0'25 y 52 50 en me-
tálico.

S'en-ido año.— Primer semestre:
47'25 D's ,tas en papel d2 pagos al
Estal 8 imhres y 67 . 50 en metálico.

Tercer af13.—Primer semestre: pe-
setas 47'25 en papel de pagos al Es-
tado, 8 timbres de 0 25 y 6750 en me-
tálico.

Cuarto atio.—Primer semestre: pe-
setas 4725 en papel de pagos al Es-
tado, 8 timbres de 025 y 67 . 50 en me-
tálico.

Quinto año.—Primer semestre: pe-
setas 47-25 en papel de pagos al Es-
tado, 8 timbres de 0-25 y 67 . 50 en me-

tálico.

Siendo voluntario el estudio de la
asignatura de arte de herrar y forjar,
los alumno; que deseen matricularse
abonarán 1050 pesetas en papel de
pagos al Estado, un timbre de 0'25 y
15 pesetas en metálico.

Todos los alumnos abonarán una
peseta en metalico por derechos de
visado de la cartilla de identidad y
una póliza de 1 . 50 para la instancia.

Las matiLulas de honor serán so-
licitadas en la misma forma y época

que las ordinarias, en los impresos

Ministerio de Cultura 2024
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correspondientes y reintegrados con
una póliza de 1'50.

Las matrículas gratuitas serán so-
licitadas en la misma forma y época
que las ordinarias, en los impresos

correspondientes y reintegrados con
una póliza de 1'50.

La matrícula extraordinaria, podrá
solicitarse durante todo el mes de
Octubre, abonando derechos dobles.

Los que hayan hecho estudios en
otra Escuela, cuidarán de que obra

en esta Secretaría con la antelación
debida, la correspondiente certifica-

ción oficial que acredite los estudios
que tenga hechos.

Sólo podrán matricularse por en-
señanza oficial, los alumnos que ha-
yan aprobado todas las asignaturas

en que estuvieran matriculados en el
curso anterior y los matriculados por
enseñanza oficial que les falte una
asignatura por aprobar.

Los alumnos de nuevo ingreso, de-

berán solicitarlo en la misma forma
y época acompañando a la instancia,
partida de nacimiento legalizada del
Registro civil, certificado de rev-acu-
nacion, título de Bachiller o recibo de
haber abonado los derechos del mis-
mo y dos fotografías para la cartilla

de identidad, abonando cuatro pese-
tas en metálico, por derechos de ex-
pedición.

La matrícula la hacen los señores
alumnos bajo su exclusiva responsa-
bilidad procurando guardar el orden
de prelación, en evitación de que le

sea anulada con pérdida de todos los

derechos.
Lo que se hace público por medio

del presente para conocimiento de

los interesados.
Córdoba 28 de Agosto de 1936.—

El Secretario, Germán Saldaña.—

y .0 B.°: El Director, Rafael Castejón.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 3.865

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustre Ayuntamiento de es-
ta ciudad durante las sesiones ce-
lebradas el próximo pasado mes
de Junio, que formula el Secretario
que suscribe en cumplimiento a

las disposiciones vigentes sobre el

caso.
Sesión ordinaria supletoria del día 1.°

Preside accidentalmente el señor
Teniente de Alcalde don José Orejue-
la César.

Aprobado el borrador del acta de

la anterior, adoptáronse los siguien-

tes acuerdos:

Dejar sobre la mesa la tercera y
última votación para designar un se-
ñor Concejal tercer Teniente de Al-

calde.
Facultar a la presidencia para que

adquiera armamento con destino a la
Guardia municipal tan pronto como
lo permitan las disponibilidades eco-
nómicas de la Corporación.

Incluir en las listas de aspirantes a
socorros de lactancia a Ana Herra-
dor Leiva, Estrella González Mora,
Manuela García Ariza y Feliciana
Cano González, respectivamente.

Acudir a la información pública
abierta por la Dirección general de
Administración sobre prestación del
servicio de bagajes.

Requerir a la dueña de la casa des-

tinada a la escuela de niños núme-
ro 3 para que construya en la misma

un retrete.
Facultar a la presidencia para que

recabe de los Poderes Públicos se

dicten medidas en evitación al des-

plazamiento a las capitales de los
elementos pudientes de los pueblos.

Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia de don Manuel Soria-

no y otros cabreros solicitando se

adopten determinadas medidas rela-
cionadas con el régimen de policía
rural.

Contribuir, del capítulo de impre-

vistos, con la suma de cincuenta pe-
setas al XI Esperanto Congreso.

Requerir a don Pedro Alcalá Espi-
nosa para que comience las obras
de urbanización de un trozo de 13
calle Amador de los Ríos, que le fue
adjudicado.

Dejar sobre la mesa un oficio del
Perito Aparejador informando sobre
las causas que motivaron el callejón
existente detrás de la Parroquia Ma-
yor.

Facultar para realizar obras en un
inmueble de su propiedad a doña
A tnalia Gómez Martínez.

Desestimar una instancia de don
José Gálvez Alcalá solicitando se le

enagene un trozo sobrante de vía pú-
blica en la calle Barrionuevo.

Autorizar para realizar obras en
un inmueble de su propiedad a doña

Rosario Rojano Argudo.

Desestimar, por existir fuentes cer-
canas, una instancia de los vecinos
de la calle Salobreja solicitando la
instalación en la misma de una fuen-
te pública.

Autorizar para realizar obras en
inmuebles de propiedad particular a

don Francisco Viñas Esquinas.

Determinar se utilice el automóvil

oficial en las visitas de inspección a

fincas rústicas del término por el

Subdelegado de Medicina y Perito

aparejador.

Facultar a la presidencia para que
ordene el arreglo de los contadores
de aguas averiados.

Darse por enterado de un oficio de
la Comunidad de Labradores paten-
tizando que el servicio de guardería
rural se realiza por igual a todas las
fincas y preferentemente a las de pro-
piedad modesta.

Aprobar la distribución de fondos
formu l ada por la Intervención para
cumplir las atenciones del mes ac-
tual.

Apercibir al Practicante don Fran-
cisco Torrico para que se abstenga
en lo sucesivo de expedir recetas y
máxime de cobrar honorarios por
servicios a individuos de la Benefi-
cencia municipal.

Dejar sobre la mesa dos certifica-
ciones del Perito aparejador de obras
realizadas en las de pavimentación y
acerados, respectivamente, de la ca-
lle Amador de los Ríos, séptimo tro-
zo final.

Aprobar y que se ponga al cobro
el padrón para la exacción en el pre-

sente ejercicio del arbitrio con fin no
fiscal sobre edificios que carezcan de
agua a presión en los retretes.

Dejar sobre la mesa una comuni-

cación de la Dirección general de
Primera Enseñanza participando ha-
ber concedido a este Ayuntamiento
una subvención para cantidas esco-
lares.

Acudir a la información pública
sobre forma de percibir los Ayunta-
mientos la participación en el im-
puesto sobre cédulas personales,
abierta por la Dirección general de
Administración.

Determinar vuelva en el momento
oportuno, a la Comisión de Hacien-
da, para su estudio, una instancia de

los individuos de la Banda municipal
solicitando se le fije, en el presupues-
to para el próximo ario, como sueldo
lo que actualmente disfrutan como

gratificación.
Desestimar una instancia de don

Aurelio Hueso Rubio, solicitando se
le rectifique la cuota por inquilinato

en el presente ejercicio.
Requerir a la dueña de la casa des-

tinada a escuela de niños número 3

de esta ciudad, para que dote de agua
corriente mencionado inmueble.

Aprobar la cuenta de ingresos de

la administración de arbitrios corres-

pondiente al mes de Abril último.

Aprobar favorablemente dictamina-
das por la Comisión de Hacienda,

veintitrés cuentas de gastos.

Tomar en consideración los distin-

tos ruegos formulados en la sección

correspondiente, contestando las res-

pectivas preguntas que fueron hechas

por los señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 6
No se celebró, por insuficiente

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 8

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio de los Ríos Urbano.

Aprobado el borrador del acta de
la anterior, adoptáronse los si guien-
tes acuerdos:

Nombrar mediante votación secre-
ta tercer Teniente de Alcalde a don
Antonio Ruiz Lopera.

Contestar a una instancia de don
Manuel Soriano y otros cabreros so-
licitando la adopción de medidas re•

lacionadas con el régimen de policía
rural, que existiendo Comunidad de
Labradoros, ésta es la llamada a ello.

Facultar a la Presidencia pare que
ordene la apertura del callejón exis-
tente detrás de la Parroquia Mayor.

Dejar nuevamente sobre la mesa
certificaciones del Perito aparejador

de obras realizadas en las de pa-
vimentación y acerados del séptimo
trozo final de la calle Amador de los

Ríos.
Determinar que en lo sucesivo las

sesiones ordinarias de la Corpra-
ción, tengan lugar los sábados de ca-
da semana a las veintiuna horas

Designar una Comisión que proce
da a la inversión de la subvención re-
cibida del Estado para cantina; es-

colares.
Facultar a la presidencia para que

el Guardia municipal que antes pres-
taba servicios en la aldea de Alben

din, nuevamente lo haga en la rnsina
y no en esta ciudad.

Autorizar a la Alcaldía para que
solicite la derogación de la Ley de
Coordinación sanitaria.

Acceder a lo interesado per- el
arrendatario de los arbitrios de la al-

dea de Albendín, concediéndole cien
tas facultades para la mejor fiscaliza.

ción de aquéllos.
Dar de baja en el arbitrio sobre re,

jas, las casas propiedad de don José

Albañil García y don Juan Luque
Campos, sitas en la calle Amador  de
los Ríos y Puerta Córdoba, respecti-

vamente.
Adjudicar un ma..ho cabrío, mos.

trenco, al depositario don Hi' ario
Santiago, por no concurrir postores
a la subasta celebrada y perjudicarse
los intereses económicos con la ele'
bración de otra rebajando el tipo de

licitación.
Desestimar un oficio del Mac

Nacional don Antonio García C
do, solicitando se subvencionen
gastos de viaje a Córdoba para r

ger el premio concedido en el
curso de declamación celebrada
aquélla, al escolar presentado.

Aprobar la cuenta de ingreso 5, dt1
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mercado de abastos correspondiente

al mes de Mayo último.

Determinar que las obras de cons-

trucció n de un nuevo cementerio mu-
exceptua das con anterioridad

de los trámites de subasta y concur-
so, se lleven a cabo por contrato di-
recto, facultándose ampliamente a la

Alcaldía al efecto.
Despues, favorablemente dictami-

nadas por la Comisión, aprobáronse
48 cuentas de gastos.

Aprobar una moción de la Alcal-
día presidencia proponiendo determi-
nadas medidas encaminadas a conse-
guir mayor facilidad y eficacia en el
funcionamiento de la oficina de co-

locación obrera.
Facultar a la Presidencia, previa

declaración de urgencia, para la de-
signación de una Comisión que en
Córdoba esclarezca cuanto haya de
verdad, en los rumores que circulan
sobre el nombramiento de una Comi-
sión gestora en esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 13

No s2 celebró por insuficiente nú-
mero de señores concejales.

Sesión supletoria del día 15

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio de los Ríos Urbano.

Aprobado el borrador del acta de
la anterior adoptáronse los siguien-
tes acuerdos:

Dejar sobre la mesa, dos certifica-
ciones de obras realizadas en las de
pavimentación y acerados respectiva-
mente, de la calle Amador de los
Rios, séptimo trozo final,

Ratificar un acuerdo de la Comi-
sión Gestora de la décima, aproban-

do para su ejecución, con cargo a los
fondos que administra, un presupues-
to de arreglo de la pavimentación de
la calle Barrizal.

Aprobar siete cuentas de gastos
realizados en obras ejecutadas por la
Comisión gestora de la décima, con
los fondos que administra.

Facultar a la Presidencia para que
adquiera, con cargo a los fondos mu-
n icipales, los instrumentos que preci-
sen para la Banda municipal de mú-
sica.

A utorizar a la Alcaldía para que a
Plazos adquiera una Enciclopedia
Un iversal Ilustrada Espasa, con car-
go a la consignación presupuesta en
el or dinario vigente.

Facultar al Médico Director de la
Institución municipal de Puericultu-
ra, para que adquiera el material sa-
nitario que precise, para dicho Cen-
tro,

A probar la memoria anual formu-
lada por Secretaría, correspondiente
a la labor desarrollada durante el
ej ercicio de 1935.

Incluir en la lista de aspirantes a

nú-
socorros de lactancia a las peticio-
narias Francisca. Bailón Mellado y
Manuela Sánchez Sánchez, respecti-
vamente.

Dejar sobre la mesa un dictamen
de la Comisión de Gobernación pro-

poniendo resuelva el Concejo lo pro-
cedente con la relación a la becaria
señorita Angeles Martínez Pérez y
notas obtenidas.

Autorizar para realizar obras en
inmuebles particulares a los peticio-
narios doña Sierra Hornero Lucena,
doña Nieves Sabariego, don Lorenzo
Cabo Gálvez, don Eladio Cuevas Se-
gura, don Antonio Lara y don Juan

Antonio Aragón Cañete, respectiva-
mente

Acordar se informe por el Perito
Aparejador del precio aproximado
del ramal complementario de alcan-
tarillado de la calle Puerta Perdón y
casas que se beneficiarían con el
mismo.

Autorizar a la presidencia para que
adquiera la tubería que precise para
la conducción de la Fuente de Baena.

Recibir provisionalmente las obras
de pavimentación y acerados de la

calle Benito Pérez Galdós, y que por
la presidencia se devuelva al contra-
tista el importe de la certificación de-
ducida por el Perito Aparejador.

Facultar a la Alcaldía para que ad-
quiera las lámparas que sean necesa-
rias para el alumbrado público.

Desestimar una instancia del Peri-
to Aparejador, solicitando devengar
honorarios en los proyectos que for-
mula, de obras a realizar con cargo
a los fondos de la Comisión Gestora
de la décima.

Convocar subasta para arrendar
por ese medio, las hazas del reloj,
previa exposición al público del
acuerdo por plazo de cinco días.

Determinar que por la Alcaldía se
abone al que fue Jefe de la Oficina de
Colocación Obrera, el importe de sus
haberes hasta el día que cesó en di-
cho cargo.

Reconocer en el presupuesto que se
confeccione para el próximo ejerci-
cio a favor de don Custodio Moline-
ro, el importe de la subasta de dos
reses mostrencas, por haber demos-
trado pertenecen a su propiedad.

Declarar exenta de contribuir por
el arbitrio sobre rejas, la casa núme-

ro 138 de la calle Amador de los •

Ríos, propiedad de don Ramón de la
Moneda Frias.

Aprobar la cuenta de ingresos de
la administración de arbitrios, corres-
pondiente al mes de Mayo anterior.

Aprobar el padrón municipal con-

feccionado con relación a 31 de Di-
ciembre de 1935.

Aprobar provisionalmente las cuen-

estro

:0Pa*
los

reco'
con'

o

tas generales de gastos e ingresos
del ejercicio de 1933.

Dejar sobre la mesa una moción del
señor Pastor Moreno, proponiendo se
requiera a los señores concejales pa-
gue asistan puntualmente a las sesio-
nes.

Contestar al Presidente de la Ofici-
na de Colocación Obrera, la imposi-
bilidad de restablecer la consignación
para pago de dietas a los vocales

obreros de dicho organismo, en las
inspecciones que realicen por opo-
nerse la Orden de 4 de Marzo del co-
rriente ario del Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Previsión.

Acordar que previa adquisición de
material para las dependencias muni-
cipales se formule la respectiva pro-
puesta a la Comisión de Hacienda,
exceptúandose de ello los asuntos
que a juicio de la Alcaldía, por el ca-
rácter de urgente, no lo estime conve-
niente.

Dejar sobre la mesa, el expediente
instruido para proveer en propiedad
la plaza vacante de guarda del par-
que y conserje de los Grupos esco-
lares.

Determinar vuelva nuevamente a
la Comisión respectiva las instancias
solicitando ser nombrados Auxiliar
de la sección de aguas interino, en la
vacante existente, con la enmienda
formulada al dictamen de que se pro-
vea en propiedad mediante concurso
por el señor Pastor Moreno de que la
misma se amortice.

Aprobar favorablemente dictamina-
das por la Comisión de Hacienda 24
cuentas de gastos.

Pasar a dictamen de las Comisio-
nes respectivas dos mociones del se-
ñor Ruiz Lopera sobre que se solicite
la creación de una escuela de artes y
oficios, así como supresión de la en-
señanza dada por congregaciones re-
ligiosas y desempeño en sus respecti-
vas cargos por varios empleados mu-
nicipales y maestro Nacional don
Fernando de la Torre.

Tomar en consideración el ruego
formulado por el señor Pastor More-
no de que se interese del Gobierno
civil fucione la Of Lina de Colocación
Obrera con la escupulosidad obli-
gada.

Contestar a la pregunta hecha por
el señor Aguilar 0-.aria sobre el es-
tado en que se encuentra el expedien-
te acordado instruir en averiguación
de 4uien ordenó la corta y tala de
árboles del parque y donde se en-
cuentra la leña procedente de aquella.

Sesión ordinaria del día 20
No se celebró por insuficiente nú-

mero de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 22

Preside el señor Alcalde don Anto-

nio de los Ríos Urbano.

Aprobado el borrador del acta de

la anterior, adoptáronse los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar íntegramente una moción
del señor Mauvecín Cejudo propo-
niendo en atención a las dolorosas
circunstancias que para la vida de
relación entre patronos y obreros,
actualmente se atraviesan, que se dis-
cutiesen los asuntos de verdadera ur-
gencia, así haciéndose y quedando
sobre la mesa los demás asuntos
comprendidos en el orden del día
que no tienen aquel carácter.

Acordar no mostrarse parte en los
autos, sin renunciar por ello a nin-
guna de las acciones derivadas del
delito de referencia, en el procedi-
miento que se instruye sobre daños
ocasionados en las puertas de la casa
del Arco Oscuro, propia del Muni-
cipio.

Ratificarse el Ayuntamiento en los
acuerdos adoptados con anterioridad
sobre el particular, de no seguir abo-
nando el alquiler de la casa destinada
a estación de telégrafos, abonando
únicamente el de dos meses, tiempo
suficiente para que el Estado provea
sobre el particular.

Trasladar a la Excma. Diputación
provincial la reclamación interpuesta
por don Luis Valverde Tarifa, contra
su clasificación en el padrón de cé-
dulas personales, por haber existido
error al fijársele la misma.

Aprobar favorablemente dictamina-
das por la Comisión de Hacienda
23 cuentas de gastos.

Aprobar una certificación del Pe-
rito Aparejador de obras realizadas
en el camino vecinal de Castro del
Río a Doña Mencía, comprensiva de

medio kilómetro, facultándose a la
Presidencia para que libre su importe
al destajista, descontándole el 10 por
100, en concepto de fianza.

Tomar en consideración el ruego
formulado por el señor Pastor More-
no, sobre extensión de la orden de
cerrar a las veintiuna horas, a todos
los establecimientos, no solo de be-
bidas, sino de recreo y culturales.

Sesión ordinaria del día 27
No se celebró por insuficiente nú-

mero de señores concejales.
Sesión supletoria del día 29

P reside accidental mente el Prime r
T mente i A : cle lot José Orejue-
la César.

Aprobado el borrador del acta de
la anterior adoptáronse los siguien-
tes acuerdos :

Retirar del orden del día dos certi-
ficaciones del Perito Aparejador, de

obras realizadas en las de pavimenta-
ción y acerado, respectivamente, de
la calla Amador de los Ríos, séptim o
trozo final.

Aprob 	 .1..)_.jn del señor
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Conceder al dueño de las casas de-

rruidas y reconstruidas núms. 2 y 4

de la calle Tela, para que ingrese el
importe de mencionadas obras, reali-
zadas por cuenta del Municipio.

Declarar exenta de contribuir por

el arbitrio sobre rejas la casi número
40 de la calle Francisco López, pro-
piedad de doña Sierra Hornero Lu-

cena.
Dejar sobre la mesa una instancia

de doña Dolores Bujalance Rosa, in-
terponiendo recurso de reposición,
contra acuerdo de concesión de una
caseta en la plaza de Joaquín Costa.

Aprobar favorablemente dictami-

nadas por la Comisión de Hacienda,

19 cuentas de gastos.
Tomar en consideración el ruego

formulado por el señor Aragón Ro
mán, de que se tome nota, para en

los primeros proyectos de arreglo de
de vías municipales, se lleven a cabo

el de los calles Frailes y Toledana,
muy especialmente esta última.

Baena 17 de Julio de 1936.—E1 Se-

cretario, Luis Córdoba.
* * *

Don Luis Córdoba García, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-

miento de esta ciudad.
Certifico: Que la precedente copia

del extracto de los acuerdos adopta-
dos por este Ilustre Ayuntamiento,
durante las sesiones celebradas el
próximo pasado mes de Junio, es fiel
y exacta de su original a que me re-
mito, aprobado en sesión ordinaria
celebrada el día 13 de los corrientes
por la Comisión municipal adminis-
trativa que rige esta Corporación.

Y para que conste, expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde
Presidente y sellado con el de este

Ayuntamiento, en Baena a 17 de
Agosto de 1936.—Luis Córdoba.—
V.° B.°: Ei Alcalde Presidente, Rafael

de la Morena.

1478 Julián Ayllón Rivas
1482 Amalia Cozar Cantero

1483 Dolores Vazuela Carrillo
1484 Antonio Castillo Villen

1485 Agustín Campaña Expó-
sito

1487 José Pavón Córdoba
1490 Antonio Reyes Santiago

1496 José Arjona Galisteo
1497 Rafael Galisteo Rivero

1498 José León García

1499 Vicente Roldán Amo
1500 José Ruiz Tienda

1501 Francisco Cano Molina
1503 Rafael Cruz Aceituno
1504 José López Lozano
1506 Manuel Sánchez Pérez

1511 Mariano Cárdenas Mu-
ñoz

1524 Francisco Espinosa Ri-
vas

1526 Modesto Arriero Argudo

1528 Antonio Giménez Gimé-
nez

1529 Juan Lucena Sevillano

1530 Juan Albendín Trujillo

1531 Antonio Caballero Ordó-
ñez

1532 José Gómez Cabezas
1533 Francisco Galisteo César
1534 Rafael Galisteo Cruz

1536 Francisco Pavón Jabal-
quinto

1537 Filomeno Tejero Córdoba

1539 Manuel López Ortiz

1542 Rafael Díez Torres
1543 Pablo Cruz Expósito
1544 Francisco Ariza Parías
1546 Enrique Luque Osuna

1547 losé Ra y é Tarifa

1549 Patrocinio Priego Mon-
roy

1551 José Rojas Rosales

1558 Pablo Luna Lino

1559 Dolores Garcia Marín

1560 Francisco Navarro Da-
mián

1561 Elena Ariza M ilagón

1562 José Pérez Porcuna

1563 lose Gómez Espinar
1566 Antonio Pérez Roldán
1567 Antonio Cruz M?iendo

1569 Antonio Castro

1570 José Roj ano Romero
1573 Diego Navas Avila
1574 Manuel Roldán Serrano

1576 Matilde Castro Siles
1578 José Cárdenas Jiménez
1586 Antonio Romero Mifsut

1590 José Alarcón Marín
1591 José Triguero Mármol

1592 José María Pavón
1594 Manuel A'varez Tarifa

1596 Julián Pérez Misut
1598 Manuel Navarro Ortiz

_1599 Francisco Rojano Rodrí-
guez

(Continua

Albendín y Fuentidueria, respectiva-

mente
Aprobar la distribución de fon-

dos formulada por Intervención para
cumplir las atenciones del mes de Ju-

lio próximo.
Quedar enterado de un Decreto de

le Alcaldía, trasladando oficio de don
Toribio de Prado, relacionado con el
local escuela que pretendiese arren-
dar para la número 4 de párvulos de

esta ciudad.
Nombrar una comisión que lleve a

efecto la reforma del reglamento del
Matadero.

Ver con simpatía la idea desarro-

llada en el ante-proyecto del Estatuto

Anda l u z.
Incluir en la lista de aspirantes a

socorros de lactancia a Paulina Buja-
lance Jiménez y María Pavón Pärra-

ga, respectivamente.
Dejar sobre la mesa una moción

del señor Ruiz Lopera. sobre sustitu-
ción de la enseñanza religiosa y otros
extremos relacionados con el cumpli-

miento en el desempeño de sus car-
gos por varios empleados municipa-
les y Maestro Nacional don Fernan-

do de la Torre.
Quedar enterado del fallo recaído

en el expediente instruido contra el
Jefe de la Oficina de Colocación obre-
ra don Antonio Galisteo.Navarro.

Determinar se provea en propiedad
mediante concurso la plaza vacante
de Auxiliar de la Sección de Aguas,
facultándose a la presidencia para

que realice la convocatoria.
Ratificar un decreto de la Alcaldía-

Presidencia ordenando el traslado de
la Oficina de Colocación Obrera y

Biblioteca municipal.
Formular hoja de aprecio de parte

de fincas propiedad de don Manuel
Muñoz R?cio, doña Rosario Aguilera

Montesinos y don Antonio Redondo
Gómez, respectivamente, afectadas
por la construcción del camino veci-
nal de Castro del Río a Doña Mmcía.

Conceder autorización para reali-
zar obras en inmuebles particulares

a doña Matilde Llrb ino Valenzuela,
don Rafael Pavón González, doña

Encarnación Piernagoinia Lara, don

José Plazas Valverde, don José Bar-

cos Gálvez, don Rafael Márquez Ma-

chado y don Francisco Calero Ruiz,

respectivamente.
Recibir definitivamente las obras

de adaptación del local de la sub bri-
gada sanitaria a pabellones con des-

tino a Guardias civiles.
Acordar con presencia de un oficio

del Perito Aparejador, que aunque
entiende deben ejecutarse las obras

de un ramal de alcantarillado en la

calle Puerta Perdón, no es momento

oportuno para ello, por el estado eco-

escuelas unitarias para las Aldeas de_ auárnico del.A5b1thna-mkrito.;

Pastor Moreno, proponiendo se re-

quiera a los señores concejales para
que asistan puntualmente a las sesio-

nes tanto ordinarias como extraor-

dinarias.
Dejar sobre la mesa, el expediente

instruido para proveer en propiedad
dad la plaza vacante de Guerda del

parque y Conserje de los Grupos es-

colares.
Dejar sobre la mesa un dictamen

de la Comisión de Gobernación ele-
vando al Concejo las notas obtenidas
por la becaria seriorita Angeles Mar-
tínez Pérez y un oficio del Presidente
de la Academia Local sobre notas
obtenidas por los becarios del Ayun-

tamiento en dicho centro.
Desestimar una instancia de los

empleados de la Guardia municipal

y v i gilantes de arbitrios, solicitando
el abono de horas extraordinarias de

servicios prestados.
Facultar a la Presidencia para que

adquiera 45 contadores para el servi-
cio de abastecimiento de aguas.

Aprobar la memoria anual de la la-
bor desarrollada por la Biblioteca
municipal Francisco Valverde.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
municipal durante las sesiones cele-
bradas el pasado mes de Mayo.

Quedar enterado de un decreto
de la Alcaldía, patentizando haberse
aprobado el padrón vecinal por la
Jefatura provincial de Estadística.

Facultar a la Presidencia para que
recabe el establecimiento de Una es-
cuela de Artes y 'Oficios.

Desestimar una instancia del Pre-
sidente de la Comisión Inspectora de
la Oficina de colocación obrera, soli-
citando el abono de dietas a los vo-
cales obreros de dicho organismo.

Dar de baja en el padrón vecinal a
don Antonio Ramos Ascensión y fa-
milia.

sestimar una instancia de don
Andrés Ramírez Melendo y demás
personal de la Guardia municipal, so-
licitando una gratificación por horas
extraordinarias de servicios presta-

dcs con motivo de la pasada huelga
agrícola.

Aprobar en principio, un expedien-

te de habilitación y suplemento de
crédito, dentro del presupvesto ordi-
nalio vigente, formulado por Inter-
vención.

Desestimar una instancia de don
José Triguero Cruz, solicitando insta-
lar un kiosco en el paseo de García
Hernández.

Aprobar la cuenta de honorarios
del Arquitecto encargado de la con-
fección de proyectos y planos para

construcción de grupos esco'ares y

BAZNA

Núm. 1.773

Relación nominal de contribuyen-
tes deudores a este Municipio por el

concepto de arbitrios sobre inquilina-
to correspondiente al ario 1931, que
se les notifica y requiere al pago de
sus descubiertos por mediación del

BOLET1N OFICIAL de la provincia,

por desconocer sus domicilios.

Núm. de
orden

Nombre y apellidos 	 Pesetas

(Continuación)

1436 Antonio Cabezas León 	 1'80

1462 José de los Ríos Ocaña 	 27'00

• 1465 Damas° Ramos Jitnenez 14 75

1472 José Almansa Esquinas 	 2'22

1475 Carmen Burruece Mqra-
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